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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN INICIAL DE DOCUMENTO URBANÍSTICO 

 

 

Diligencia, que extiende, D. Alberto González Rámila, Secretario del Ayto. de Orbaneja Riopico para 
hacer constar lo siguiente: 

 

Que el presente documento de Nuevas Normas Urbanísticas de Orbaneja Riopico, que incluye el Plan 
Especial de Protección del Camino de Santiago a su paso por Orbaneja Riopico, y su Estudio 
Ambiental Estratégico, han sido aprobados inicialmente por el Pleno municipal en sesión 
extraordinaria de fecha 20 de enero de 2025. 

 

En Orbaneja Riopico. 

 

  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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